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Escrito  : 03 

Sumilla : SOLICITO SE EMITA RESOLUCIÓN DE 
CONCESORIO DE APELACIÓN. 

SEÑOR DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL EL DORADO 

DELCY MIRELA RIVERA SALAZAR, identificada con DNI 

N° 27718984, con domicilio real en el centro poblado Cesara, 

distrito Namballe, Provincia de San Ignacio, Región 

Cajamarca, Celular N° 984520838, e-mail: 

midel2524@hotmail.com, en mi condición de Directora y 

docente de la I.E. N° 411 - Nivel Inicial, caserío Nuevo Jaén, 

distrito de San Martín, Provincia El Dorado, ante Ud., con el 

debido respeto me presento y digo:: 

I. PETITORIO: 

Acudo a su despacho con la finalidad siguiente: 

1.1. SOLICITO SE EMITA RESOLUCIÓN DE CONCESORIO DE APELACIÓN, 

por los fundamentos que paso a exponer. 

1.2. Asimismo SOLICITO COPIA VIRTUAL DEL CARGO con el cual es enviado 

a la DRE de San Martín. 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO: 

2.1. Con fecha martes 09 de febrero del 2021, interpuse recurso de apelación contra 

la Resolución Directoral N° 1012-2020-GRSM-DRESM-UE.301-

EDUCACIÓN BAJO MAYO/UGEL EL DORADO de fecha 30/12/2020) y 

notificada vía correo el día 19/01/2020, con la finalidad que sea REVOCADA 

en todos sus extremos al haber incurrido en error In Iudicando de hecho y 

derecho, y REFORMANDOLA la declare NULA, DISPONIENDO Se deje sin 

efecto el Cese Temporal en el cargo sin goce de remuneraciones por el espacio 
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de DOS (02) meses, por considerarlo lesivo a mis derechos constitucionales al 

Debido Proceso, Tutela Jurisdiccional Efectiva, derecho al trabajo y a percibir 

una remuneración. 

2.2. Teniendo en consideración lo antes expuesto, estoy acudiendo a su despacho 

a fin de expedir la Resolución que concede el recurso de apelación dentro los 

plazos procesales que la ley contempla, y me facilite copia del cargo con el cual 

es enviado a la DRE de San Martín mi recurso de apelación. 

III. ANEXO: 

3-A. Cargo de presentación - Expediente N° UD21-01667. 

Jaén, 22 de marzo de 2021. 

 
_____________________________________ 

DELCY MIRELA RIVERA SALAZAR 
DNI N° 27718984 
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UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL DORADO

Jr. Eladio Tapullima C-4, Banda de Pishuaya

San José de Sisa - El Dorado

EXPEDIENTE N° UD21-01667
 

Usuario : DELCY MIRELA RIVERA SALAZAR - 27718984

Asunto : SOLICITUD - INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN
DIRECTORAL N° 1112-2020-GRSM-DRESM-UE.301-EDUCA

Folios : 8

Fecha de envio : Martes, 09 de Febrero de 2021 - 08:08:30

Mensaje : A. INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 1012-2020-GRSM-DRESM-UE.301-EDUCACIÓN BAJO MAYOUGEL EL DORADO de
fecha 30122020) y notificada vía correo el día 19012020, con la finalidad que sea REVOCADA
en todos sus extremos

  

  

  

  

Gracias por comunicarse con nosotros, la respuesta a la misma será remitida a su correo electrónico o lo podra visualizar en
consulta expediente. Se le recuerda que mesa de partes web, es solo para trámite administrativo entre usuario y UGEL,
debidamente firmado para la validez del documento. Asimismo, se le recuerda en la participación de convocatorias solo
tendrá un (01) intento.

 

GRACIAS
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